
1    Mezcla las cartas y ponlas todas 
boca abajo formando un cuadrado. 

2   Cuándo sea tu turno, escoge dos cartas, dales
la vuelta y fíjate bien: ¿son pareja? 

· SI NO SON PAREJA, vuelve a dejarlas boca abajo en
el mismo lugar y pasa el turno al jugador/a siguiente. 

· SI SON PAREJA, ¡enhorabuena! Has ganado la pareja: 
guárdatela y vuelve a darle la vuelta a dos fichas más.

¿Son pareja? …

3    ¿Quién gana?  

          Cada pareja se refiere a uno de los derechos del niño. 

Quien consiga más derechos = más parejas será el/la ganador/a.

IMPORTANTE: tu objetivo es reunir el máximo número de parejas. Para 
conseguirlo, es muy importante que vayas memorizando las cartas que 
se vuelven a poner boca abajo. Así, cuando le des la vuelta a una nueva 
ficha, ¡sólo tendrás que recordar dónde está su pareja!

 ¿Cómo se juega?



a estar informados, a expresar 
libremente nuestras opiniones y que las 
escuchen y las tengan en cuenta cuando 

se deciden temas que nos afectan. 

a la salud, a ir al médico cuando 
estamos enfermos. Si nos han de 

hospitalizar, a recibir información 
sobre la enfermedad y el tratamiento 

y a estar con la familia. 
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Con este juego 
podremos conocer
y hablar sobre los 

derechos de los niños
de una manera 

entretenida.

Se trata de una versión 
lúdica del contenido de 
la Convención de las 

Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño 
para que, jugando,
los aprendamos,
los entendamos y
los podamos tener 
siempre presentes.

Encontraréis el texto completo de la 
Convención sobre los Derechos del 

Niño en: www.unicef.es

a ser cuidados por nuestros padres y 
madres, a que procuren por nuestro 

bienestar y a que nos orienten para que 
podamos ejercer nuestros derechos.

a una educación de calidad que nos 
permita desarrollar nuestras 

capacidades y habilidades y ser 
autónomos para volar.

a tener un lugar que sea 
nuestra casa y donde podamos 

llevar una vida digna.

a descansar, a no trabajar 
hasta que seamos mayores y 

a tener tiempo libre.

a estar con la familia y con las 
persones que nos quieren para 

crecer en un entorno de 
comprensión y afecto.

a no ser discriminados por razón de edad, 
sexo, origen, creencia, lengua, situación 

económica o discapacidad. Somos diferentes, 
pero tenemos los mismos derechos.

a satisfacer las necesidades físicas y 
mentales para tener un nivel de vida 
digno, especialmente en alimentación, 

ropa y vivienda.

a estar protegidos de toda clase de violencia 
y maltratos en la escuela, en casa o en la 

calle. A no sufrir ninguna agresión y a que 
nadie abuse o se aproveche de nosotros.

a vivir en paz, a estar protegidos 
de las guerras y a no ser reclutados 

como soldados ni a participar en 
conflictos armados.

al juego y a estar con los amigos, 
a disfrutar de actividades 
culturales, deportivas y de 

tiempo libre. 

a recibir todas las atenciones por 
parte de la familia y de los gobiernos 
para vivir y desarrollarnos al máximo 

y de una forma saludable.

a tener intimidad y que todo el 
mundo respete nuestra vida privada, 
que no nos abran la correspondencia, 
que no miren nuestro diario, que no 

expliquen nuestros secretos.

a tener un nombre y una identidad, 
o sea, a saber quién soy, de dónde 
venimos y a que nos llamen por 

nuestro propio nombre.

a ser una pieza clave de la 
sociedad, a ser ciudadanos de 

pleno derecho y que todo el mundo 
actúe pensando en nuestro interés. 
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